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SK PüfitiGA tos tóRfES. MÏERCOtES, VIERNES Y SÁBAEOSí

PARTE OFICIAL,
- pnËfertÿfifittÀ nf.L cO^tSEJO 

DB MIÑISTUOS.

SS'. MM'. el Rèÿ i)'. Alfonso y'
la Rei’na* Dofiti María de las Mer
cedes cohtirtúan sin'ntyvedad en 
su impo^iabíe salud.

Dé igbal beneficio disfrutan la 
Sérma. Sra. Prineesa de Astú- 
rias, SS. MM. el Rey D. Francis
co de Asís y Doña María^Cristina, 
les Sermia». Sraé. Infantas Etoñír 
María del Pilar, Doña Marfa de 
la Paz y Doña María Eulalia, y 
los Sermoe. Sres. Infantes Du
ques de Moatpensier y sus Au
gustos Hijos.

(Gaceta 28 de Enero,)

ÎP—555-—

ADMINISTRACION PROVINCIAÍ.

GOBIERNO GfVIL.

CENkO ÜE roCLACIOÑ.

CIRCULAR.

En el Boletín Opícial núm. 2 
correspondiente al 2 de los cor
rientes, se hicieron por este Go
bierno civil las aclaraciones más 
principales para que las Juntas 
municipales del Censo de esta 
provincia, practicasen con acier
to cuantas operaciones prescri
ben los artículos 54 al 56 inclu
sive do la instrucción do 2 de

Noviembre «Híim-pírra llevar á. , , cuadernos deben jlo el • resúman,mjuüqipaL dono-t“ÍÍ| ¡llevar forro dè dîslîMo color pa- ibíocjon Ji Æ;

’ ra no copiar en el uno la poRla- : súmen de padrón de Derecho, y
Î Terminhdas^ ó próximas;á sir 
j terminación dejierún estar ya las 
■ mencionadas operaciones de lo- 
. dos los pueblos de esta provincia 
, y es llegado el ca&o, por consi- 
:guiente, de proceder á la forma- 
; cion de los padrones y sus resú- 
i mènes, como dispónerr Ib^ artí
culos 57 y 58 de la citada^ ins- 
trucciod, últimos trabajos que 
con la memoria ce. que habla el 

. art. 59, deben practicar las Jun- 
i tas municipales del Censo, si, 
\ como es de esperar, han sido 
ejecutadas todas las operaciones 
prevenidas, de moda que no 
haya necesidad de rectificaciones 
trascendentales.

Obran ya en poder de las Jun
tas municipales del Censo las 
correspQndientes hojas do pa
drón de Derecho y de Hecho; se 
les ha remitido un número de 
ellas que guarda cierta relación 
con el pedido de cédulas que los 
Alcaldes hicieron en tiempo 
oportuno al Jefe de trabajos es- 
tadislicos de la provincia.

Entre las hojas de padrón de 
población de Derecho, hay una 
que tiene por epígrafe «Población 
de Derecho»; con esta se cosen 
las otras de igual clase de pobla
ción y se tiene el cuaderno pa
drón de población de Derecho. 
Entre las hojas de padrón de po
blación de Hecho, hay una que 
tiene por epígrafe «Población de 
Hecho»; con ella se cosen las 
otras de igual clase de población 
y se tiene el cuaderno padrón 
de población de Hecho.

eion que dobierá* copiarse en el* 
otro. Debe tenerse mucho cuí- 

■ dado para no confundir las hojas 
de padrón de Derecho con los de 
Hecho, al tiempo de coier ambos 
cuadernos, y al efecto se obser
vará que en aquellas faltan laa 
casillas, que en la cédula corres
ponde á. < Vecindad ó doimcilio 
legal de los transeúntes^ y eji 
estas faltan las casillas que en 
la cédula se refieren á «Puntos 
donde los ausentes se encuen
tran», no debiendo olvidar las 
Juntasen manera alguna, quedos 
transeúntes no deben figurar en 
el padrón de la población de De
recho, ni los alísenles en el pa
drón de la población de Hecho.

Teniendo esto último muy 
presente, la Operación es senci- 
llísimá; se reducé á trasladar el 
contenido de las cédulas á los 
respectivos padrones, sin con
fundir una clase de población 
con otra, cumpliendo con todo 
lo demás que prescribe el artí
culo 57 que no necesita aclara
ciones.

Acabados que sean los padro
nes, se coserán y foliaran, auto
rizándose con la firma de todos 
los individuos que componen la 
Junta, poniendo al final de cada 
padrón el resúmen de todos los 
habitantes que contenga, lodo 
conforme dispone el art. 58.

Adviértase que estos resúme
nes de padrón no se han manda
do impresos, porque deben ha- í
cerlos las Juntas manuscritos, ; puesto que se destina una línea 
para lo cual les servirá de mode- I para cada llana del padrón, I<y

súmen de padrón de Dprecho, y, 
el resumen mqnicipaj (jp.pÿjya- 
cion dé Hecho para qÍ resym^ju,
del padrón de Hecho.-Ípeu^í es^ 
bien sencillo por cieltoi y 
como para íacílitar lu opefacipn 
de formar el resúmen municipul^’ 
se han servido las Juntas de- las 
hojas auxiliares de Derecho y. 
Hecho, del mismo modo para fa- 
ellitar là fOríhaCion del res^iqrieq 
década padrón déberAn^ vqlerse' 
las Juntas de hojas auxjhafeS 
manuscritas dé Derecho 
á las impresas dé igual pobfeción 
con las que formarán el cuader- 
do auxiliar de Detecho, y de ho
jas auxiliares manuscritas de 
Hecho iguales á las impresas de 
Igual población con los qué for
maron el cuaderno auxiliar dé 
Hecho; de este modo formará ó 
los cuadernos auxiliares dé pa
drón, cuyas sumas totales serán 
los datos con que deberán lle
narse los respectivos resúmenes 
de padrón.

No es lan laboriosa esta ope
ración como á primera vista pa
rece, porqo© así como eada cé
dula tenia qn resúmen el cual se 
trasladaba á una dé las Hneas del 
cuaderno auxiliar, del mismó 
modo puede proveerse aquí, llé- 
nando con los datos que arroje 
cada llana del padrón, una li
nea del cuaderno auxiliar de 
padrón, de martéra que estol 
cuadernos deben tener tantas li
neas, por lo menos, como llanar 
tenga el padrón respectivo.
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deben pedirse á la Dirección 
general del Instituto geográfico 
y estadístico, no consentiré 
demora alguna en la remisión 
de dichos documentos.

Logroño 28 de Enero de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

cual supone que se debe hacer 
un resúmen, siquiera no mental
mente ó en un papel aparte, de 
cada llana del padrón de este 
modo la operación es enteramen
te igual á la de los cuadernos 
auxiliares para formar los resú
menes municipales, y por tanto 
conocida ya de las Juntas.

Las casillas del padrón que se 
deben tener en cuenta para esta 
operación son la 3.* «Nombres y 
Apellidos» j la 4.’ «Sexo» y la 17 
«Condición de su residencia en 
este pueblo» f los datos que arro
jan estas casillas bastan para lle
nar todas las de los cuadernos 
auxiliares de padrón.

Desde luego se comprende 
que las cifras del resúmen de 
padrón, deben resultar confor
me á las del resúmen municipal 
respectivo, comprobándose ^mú- 
tuamente.

En la memoria á que se refie
re el art. 59, no se dejará de es- 
presar el juicio formado de la 
inscripción y se harán las ob
servaciones que las Jnntas esti
men convenientes para el mejo
ramiento de tan importante clase 
de trabajos.

Por último, prevengo á los 
Alcaldes que no han remitido á 
esta Junta provincial uno de los 
ejemplares de las cédulas como 
dispone el art 32 de la repetida 
instrucción y la circular de este 
Gobierno civil publicada en el 
Boletín niim. 179 correspon
diente all.* del actual, que si 
á los ocho dias de publicarse es
ta circular en el Boletín Oficial 
no obran en poder de esta Junta 
dichas cédulas, mandaré, sin 
más aviso comisionado de apre
mio contra los^Alcaldes morosos.

Todas las Juntas municipaleg 
del Censo de esta provincia de
berán remitir á esta Junta pro
vincial, para el 6 del próximo 
Febrero sin falta las dos copias 
del resúmen municipal, con los 
cuadernos auxiliares originales, 
como dispone el art. 56, ó en su 
lugar una comunicación espre- 
sando bajo la responsabilidad de 
los Presidentes, el número total 
de individuos de cada clase de 
población que resultan inscritos 
en los términos municipales res
pectivos. S-endo urgente este 
dato para calcular las hojas que

GOBIERNO MILITAR.

Licencias semestrales.

CIRCULAR.

El Eczmo. Sr. Capitan general de 
este distrito eo telegrama de ayer me 
dice:

«El Ecxmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en telegrama circular de ayer 
me dice.—Los individuos de tropa que 
se hallan disfrutando licencia semes
tral según Real orden de 10 de Abril 
y estén para terminar e! p’azo 6 tu* 
corporarse, continuarán en su uso has
ta nueva órden. Disponga Y. E. se dé 
publicidad à esta disposición. — Lo 
traslado á V. E. para su conocimiento 
y demas efectos, disponiendo se inserte 
en el Boletix Oficial de la provincia.!

En su consecuencia, los S. S. Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
en cuanto reciban el presente Boletín 
notificarán la precedente disposición á 
los individuos que se encuentren en 
sus respectivas localidades con licen
cia semestral de las que queda hecho 
mérito, á fio de evitar á los intere
sados los perjuicios consiguientes.

Logroño 28 de Enero de 1878.— 
El Brigadier Gobernador militar, Tra- 
vési.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Impuesto de Minas.
CIRCULAR.

En cumplimiento de la Real órden de 
21 de Noviembre próximo pasado co
municada á esta Administración por la

Dirección g neral de Contribuciones en 
28 del mismo, se hace saber á todos 
los propietarios explotadores ó repre
sentantes de minas que estén en pro
ductos,que desde hoy deben presentar 
por triplicado las relaciones á que se 
refiere la Instrucción provincial de 11 
de Abril del año último y ea los tér
minos que en la misma se fijan, á la 
delegación de la empresa arrendataria 
del citado impuesto situada en esta 
capital Ronda del Siete núm. 5 á cargo 
de D. José Amoros Labaig, siendo de 
advertir que eo ausencia de dicho se
ñor deberáo entregar aquellos docu
mentos á D. Juan Felix G. de Araóz 
que lo representa.

Logroño 5 de Enero de 1878.—El 
efe económico, Luis M. de Robles.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

ESTANCADAS.

Circular.

Por Real órden de 24 de Diciembre 
ultimo, comunicada á esta Dirección 
general por el Ministerio de Hacienda, 
se ha dispuesto que se rebaje el precio 
de los cigarros comunes al tipo de 1res 
céntimos de peseta por cigarro, ó sea 
seis pesetas noventa céntimos el kiló- 
gramo.

En su consecuencia este Centro di
rectivo ha acordado prevenir á V. S : 
1.* Que el dia 51 del actual à las diez 
de la noche, terminada la hora ordina
ria de venta, se verifique un recuento 
general de las existencias de dicha cla
se de cigarros que resulten en los aí- 
macenes Je esa capital, en las Admi
nistraciones subalternas y de partido y 
en todas las demás expendedurías. Al 
del almacén de esa capital deberá con- 
coücurrir V. S. ó persona que le re
presente, el Jefe de Intervención,el del 
Negociado de Estancadas, el Guarda- 
almacén y el respectivo Notario de Ha
cienda: à los de las Administraciones 
subalternas y de partido, los mismos 
Subalternos, los Alcaldes primeros. 
Síndicos de los Ayuntamientos y el 
Notario donde le hubiere, ó el Secre
tario de la respectiva corporación mu
nicipal: á los de los estancos de los 
pueblos los respectivos Estanqueros,los 
Alcaldes primeros. Regidores síndicos 
respectivos y Notario de la localidad 

donde le hubiese, ó el Secretario del 
respectivo Ayuntamieolo; y á los re
cuentos de las demás expendedurías de 
esa capital, los empleados decomfian- 
za de esa Administración, que en de
legación de V. S. y del Jefe de la sec
ción de Intervención nombre V. S. 
también: 2.“Que del resultado de lo
dos los recuentos levanten acta por 
duplicado los que ejerzan las funciones 
de actuario, indicándose los pormeno
res lodos del recuento, con especifica
ción expresa de las existencias de ci
garros comunes citados que queden en 
poder de cada Guarda-almacén, Su
balterno ó expendedor: 3.“ Que desde 
eldia l.“ de Febrero próximo se reba
je el precio de los cigarros comunes á 
tres céntimos de peseta, ó sea seisqie- 
setas noventa céntimos el kilógramo, 
vendiéndose por eonsiguiente al indi
cado precio desde dicho dia: 4.“ Que se 
publique esta órden circular en el Bo
letín Oficial de esa provincia para co
nocimiento del público y de los expen
dedores, remitiendo V. S. à esta Di
rección general un número del dia en 
que la misma se inserte: 5.* Que en 
los puntos todos de expendicion se 
anuncie también dicha rebaja con an
terioridad precisamente al dia 1.* de 
Febrero, para Jo cual dará V.S. con la 
debida anticipación las órdenes opor
tunas à los Alcaldes de los pueblos: 
6.° Que en lo sucesivo se entienda re
formada la tarifa vigente de precios, 
aprobada en 25 de Julio de 1876, en 
el sentido de que los cigarros comunes 
se expenderán á trej céntimos de pe
seta, ó sea seis pesetas noventa cénti
mos el kilógramo: Y 7.“ Que en las ac
tas de recuento que se levanten forme 
V. S. un resúmen valorado y general, 
que à los efectos oportunos remitirá á 
esta Dirección, acompañado de uno de 
los dos ejemplares de cada acta.

Del recibo de esta órden y de que
dar en cumplirla puntualmente, avisa
rá V. S. à este Centro directivo à vuel
ta de correo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1878.—Javier 
Caveslany.

Cu^a orden se puilica en este perió
dico oficial á los efectos que en la 

misma se determinan.

Logroño 21 de Enero de 1878.=/?/ 
Jefe económico, Luis Maria de Robles,
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RELVGIOX do los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos vencen eu las fechas que se expresan à con
tinuación.

NÚMERO

del pagaré.

NOMBRES 

de los eompradorM.

CLASE
I 

de la finca.
•rocedeucia

NÚMER 

leí inventarlo

PUEBLO

donde radican las fincas.
PLAZOS. DIA. MES AÑO.

IMPORTE.

Peeatae. Céntfl.

6118 Adrian Martinez. Heredad Clero 11682 Ezcaray. 10 y 11 16 Enero. 1878 13 25
6H7 Dionisio Segura. 11694 Santurdejo. 11 15 56 25
6119 Santos Alonso. 11855 Grañon. 11 16 ' 25 87
6120 Alejandro Agüero. 11854 Id. 11 16 18 75
6121 Juan Jimenez. 11902 Matate. 11 17 28 63
6122 Isidoro Quejano. 11856 Grañon. 11 l7 20 25
6123 El mismo. 11S50 Id. 11 17 55
6124 Juan Alonso. 11783 Hervías. 11 17 75 26
6125 Evaristo Laprado. 11882 Haro. 8 al 16 22 35

506126 Clemente del Val. 11798 Hervías. 11 24 12
6127 El mismo. 11741 Id. 11 24 21 75
6128 El mismo 11746 Id. 11 24 25 13
6129 Braulio Martinez. 11737 Id. 11 24 37 78
6150 El mismo. 11739 Id. 11 24 9 25
6151 El mismo. 11742 id. 11 24 42 50
6132 Pedro del Val. 11749 Id. 11 24 15 75
6135 El mismo. 11744 Id. 11 24 

2í
24
91

17 
11
20

K

25 
87
63 
i T

6134
6135

Pablo^Alonso.
Clemente Urraca.

.H740 
11849

Id.
Id.

11
11

6306 Alfonso Martínez Pinillos 12128 T. Cameros. 9 
o I4 

4 4
u

1 □
38
50
50
43

6306 El mismo. 12127 Id. 8 y » A
6307 El mismo. 12126 Id. 9
6308 Manuel Trevifio. 12360 Cortijo. 9 ^2 2

5̂
6309 El mismo. 12356 Id. 9

2^ 3
6110
6111

El mismo.
SimoM Amutio

12557
12366

Id.
Logroño.

9
9 25 26

75
50

274 Francisco V. Saez. 12352 Cortijo. 9 •í A
810 Pedro José Trebijano. 479 Albelda. 13 4

O
D * 

14^ 
162

iM

25
811
812
813

Elias Gomez y Otros. 
El mimo.

Leandro Pastor.

405
445
506

Id. 
Id. 
Id.

15
13
13
13
13
13

9 al

u 
9 
9 
g

75
63
50814 Félix Solo. 431 Id. 10 38

815
816
817

Buenaventura Beltran.
El mismo.

Luis Jubera.

594
391
496

Logroño.
Id.

Albelda.
10
16
18
20

17^
64®

98

25
13
25

6625 Cenon Nada. 15444 Nalda. O n 17 60
6626 Teodoro Perez. 6626 Azofra. o

Q 24 9I 25
6627 
b628
6629

Pedro Martinel.
El mismo.
El mismo.

6627
6628
6629

Nalda.
Id.
Id.

O 
8 
8 
»

24
24 
s3

10
12

500

80
50
60

6629 Andréa Fonseca. 6629 Id. O qO 662
306 Melilon Pancorbo. 13569 Logroño. 0 

Q 2O 5 63
308 Pedro Martinez. 15005 N.“ Cameros. o

7 11 30
6905 Ponciano Zuazo. 14202 Sto. Domingo. i 

c 1'^
25

3
2 20

6948 Luis Saenz Layvas. 14915 Id. u
33 60

2913
2914
2915

Ciríaco Zaldivar. 
El mismo 
El mismo.

4648
4657
8381

Pedroso.
Id.
Id.

1*
12
12

3
3
3

26
10
9

87
25
37

2916 El mismo. 8379 Id. 3 10 13
2917 El mismo. 8385 Id.

i2 3 10 13
2918 El mismo. 4649 Id. 7 10 15
2919 Tomás Rubio. 6283 Otesuelo. 1*

42 3 4 15
2820 El mismo. 5404 Id. 1 *

12
12
12

4 250 25
2921 Lorenzo Ortiz. 8644 Ezcaray. 4 61
2922 Romana Olave Bergante 2762 Logroño. 4 25 58
2923 Amselmo Lomo. 10237 Sajarano. 1 *

12 4 S3 '65
2924 El mismo. 10227 Id. 1-

41 4 150 25
2925 Bernardo Aransay. 2243 Gallinero. 1 *

4 25 15
2926 El mismo. ¿448 Id.

12 4 6 13
2927 Gabriel Sierra. 2718 Id. 4 51 75
2928 El mismo. 2905 id. 1 * 

12 
12 
14

4 41 63
2929
2930

Pedro Cubillo.
Fermin Biaño.

2855
2032

Id.
Sajarano. 4

4
27
13

50
63

2951 Gregorio Armenlio. 4279 V. Sonsierra: 1^ 
12 
12 
12

5 25 15
2932 Nicolás Fernandez.* 1098 Trício. 5 52 15
2933 Julián Gardo. 10068 Quel. 5 57 15
2934 Estéban Gonzalez. 5984 Calahorra.

12 5 20
2955 Santos^Turza. 8337 Pedroso. 12 5 20 25
2936 Eugenio Perez.

Matías Dominguez.
Brulio Perez.

4650 Id. 1
5 12 63

2937
2958

4665
8589

Id. 
Id.

1 "
12
4 2

5
5

11
3

25
75

2939 Froilan Aleson. 4652 Id. * 5 37 65
2940 Antonio Ibañez, 9986 Id.

instrueLo qoo S3 publica en el BoceUM Or.cut de esla proviocia para “

oidu 5e projîhrà á h vía do apreinio.— Logroño 16 de Enero de 1878, -El Jefe económico,Luis . d n

Se confmwardf
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COMISION DE EVALUACION
DE LA

Contribución Territorial.

D. ealisto Juan ÿ" Vi br, FrëgîÜeCîS dr 
la ComisîoQ de evaluación y reparlo 
de la éonlrlbucion territorial de es- 
lA capilaL

-Haao-^t^ber: Que cob arreglo é4a 
prevenido eo disposiijiou, 4? de la 
Heal orden de, 4 del actual, esta Co- 
nJsiou -se ha encargado en el ília de 
hoy de- la admlnislracion j cobranza 
del ¡Wjjueslo de céíiulas personales, 
niediáttXe á qoe el Excmo. Ayunta
miento-de esta capital ha hecho re
nuntia del mencionado servicio.

Lo 5[ae se anuncia en este periódico 
oficiatjpara cónociraienlo de los que 
por griwlq lier causa no se hubiesen 
provisto todavía de la correspoadiente 
cédutoy los tnwles procurarán verifi
carlo‘dentro líe^ nuevo p’azo concedido 
que lirminar^ ¡en 28 de Febrero pró
ximo, à fin de evitar los perjuicios 
que pudiera ocasionarlos la falla de di 
cho rfocunienlo, debiendo advertir al 
propio tiempo, que para expedir las 
cédulas que s^solicicilen permanecerá 
conslajQtemenle en esta oficina, situa
da ed el local-que ocupa las de Ha
cienda pública',‘calle .Mayor niínn. 161, 
el colador nombrado al efecto, ade
más (¿3 efecLoafse oportunamente la 
reparlifcion y cobranza á domicilio por 
los eocargadoj ^e este servicio. 

Logróño 23 4e Enero de Í878.— 
Cdlislo Juan y Vidal,

_ Zï IP

4I1ZÛW Iñí PRIlIEItA «Sta.

, dLOGROÑO.

D. López¡Angulo, Caballero Co
mendador de Número do la orden 
deiísabel lalCatóliba, y Juez de pri — 
mei^d insthécia de esta ciudad de 
Logroño y áu partido.

Por la 0reáienle requisitoria, cito, 
llamo y emplazo á Enrique Gil Liza, 
nalu^ral y vecino de Ausejo, casado^ 
tragíiiero, dei 32 afios, y à Juan Pre ’ 
ciado-Y Llórente,natural de Calahorra, 
carabinero que ha si io del reiho en la 
Coowÿdanciaj de Navarra, caiadn, de 
43 a,ûçs parafque dfnlro del término 
delñdlias, represente en estej Juzga 
do á^i^spont^ à los cargos quie coUra 
ellot jresultanz en causa criminal (jue 
se instruye por suáraccíon da efectos 
de Ifl» casas de los señores Gobernador 
civir.y militaÊpîde esta provincia, en la 
nochtidel 2t-de Setiembre de 1868; 
M^JP'’*’’^’W®ienlo de que transcur
rido dicho lérlaino kin verificarlo, lés

Ai mismo tiempo ruego y encardo 
á las Autoridades y agenUs de policía 
jud ci¿i|,.procetlun á Ijr"busca y captuia

de dicboésugülos, ilispdiácúdé que en 
el caso de ser habidos sean conducidos 
á disposiciou de este Juzgado.

Dado en Lf-groño à 16 de Enero 
(TB 187«.—Luís 1; Argü’o —IMeÍilOH 
Arenas.

D. ¿uuJ-upiO-Atiguiar-Caba'lero Co- 
inemiador Je cú^.i^er de la órdeu de 
Isabel la Ciluireá,. ^/ Ju z de pri-‘ 
mera iri^tancia de; ¡esta ciudad dé 
LogroñOiY SI* P-**fiéü. .i

Por la’^eseilie,níaáido á los Jueces 
municipales^ do Jos Jiueblqs de esje 
partido, P^go y eeyárgo iá las demás 
Auloridadesjy agentas da policía judi
cial, ; pradtfquea ci/atutas diligencias 
sean ncceèîrias a fin'do averiguar'si 
en al^untZÍe ello seencueulra a'guuo 
de los autores del tobo ej cuta lo "éñ 
la noche dol 29 de Üicienúbre último 
en la venta-denominada do ArmeoUü; 
en el condado d¿ Tréviño, cuyas seáoS 
se espresaj), los lualejsjeraq al pareceí 
riojanos, procediendo caso de ser ha
bidos á Sí captura y'disposición de 
este JuzgaMo, pues así lo tengo acor
dado en cumplimiento de un exhorto 
del Juzgado de Áliranda de Ebro.

Dado ça Logroñu à loi de Diciem
bre de 1878.—Luis 4. Anijulo.

Señas (te lo^tadrones. . ;

Uno con una cicëlHz en el lado izL 
quierdo d|i^ la cara', jecien afeiladé, 
blanquecino, dé estatura alta y grueso. 

i Otro también alto y'Fojo.
Otro de unos 24 años, color more

no, estalúra regular, con gorra de pe- . 
lo negra y capote pardo en mediano 
“SO. , " ’ •

Otro dé unos 50 años, moreno, cop 
gorra de lela négra y capole de paño 
pardo.

De los'olrós dos se ignorator Itó'' 
señas.

LievaSan dos malchos ó mulas, una 
negra y U’olra ablaíiéada.

===í^f=

NÁJERI. ‘7

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez dç^- 
piimeri instancia de esia ciudad y . 
su paiíi Jü.

Por él presente, se cita, llamë’y 
emplaza à Pedio de Hada, vecino^’de 
Neslares>cuyo acluaí paradero se’ig
nora, pdía que deirtfo del término'de 
1 J días, éom¡Grezc^‘en este Juzgkiío 
y Escrib¡|nia del que refrenda a nom--' 
brar Abogado y PiOqura xjr que lo re
presénte’ y delleudá ( en la causa que 
con el iriísiuo se si^de contra Dioniaia 
y Apolinaria de Hada', dt 12 y 2Ü años 
respectivamente sobre hurlo de me- 

¡ lai co por la responsabilidad civil que 
Como padre ile dichas Dionisia y Apb- 
linaria 'pueda corrésponderle; tidjo 
apeicibiinitnlo que de no verificarlo 
déiílró de dicho ié'mibo Jue empieza à 

j conlarse desde que tenga lugar la 
Dse c'.on de este oJicio en los Boleti-

SesXDficiaLes de está provinéia y la dá S 
Soria, se procederá á nombrarlos de | 
oficio, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. ।

Dado en Najera a Slî^ë Enero de 
1878 —Alvaro Becerra. —Por man
dado de su señor/d; José Merino.

HARO

0. Jofeé de Igúzquíza, Juez de primera 
infancia'dé ésta villa do Haro y su

Por el presente, se cila, llama y 
emplaza á ios que se crean con dere
cho á heredar á D. Manuel Alzada y 
Veil z, natural Joe resulta ser de esta 
villa, capitán ilel primer batallón, del 
regimienlo hiTadleria de la Habana, 
núm. 6, pa^á Jiie en el término de 60 
dias, à conrár’ desde la inserción del 
presente en Ja-¿'^cFía Madrid:^ com
parezcan en l^a- jAJcaldía mayor de San 
Isido ro de Htdguin (Habana), por sí ó 

"pddélr en féítoha con los docuínentos 
juslificalivoS del parentesco, pues asi 
se ha.acordado a virtud de exhórlo de 
dicha Alcaldía-, luay or.

Dado em Hb^o á 16 de Enero de 
1878'.—Jü.'é de Igúzquiza.—P. S. M., 
Fb^toéisco dé Aíliúlegui.

AîWîîims-

JUM A PROVINCIAL

DE 

aÚricultúra industria

Y COMERCIO DE LOGROÑO.

Comisión- de la Expisicion 

Universal de Paris.

Para CohOcimíento de los in- 
terésadoSh, se hace saber, que el 
Depósito provincial para la re
cepción c|el<tó objetos que Se pre
senten con'destino á la Exposi
ción de Páfrs; se iha trasladado à 
le Calle de la Compañía número 
U'^iso bí^Ó,'hallándose abierto el 
(ïéSpacbOÿ desde las 8 de la ma- 
ñaria hasta lés cinco de la tarde, 
todos loá días.
Logroño. 23 de Enero de 1878. 
— El Secfétário, Antonio Tadeo 
Delgado.

ESTABLECIMIENTO TIPOGR'APitO
Y

libaerIa clásica

DE

AGUSTÍN ORTONEDA; 
antes de la muda de Meríahahá-

SUCESORES DE D. DOMLNGÓ RülZ. 
í

Esta cAsá ôhÿà báraturá y 
gran surliJo en' el ramo de li 
breña no admite oómpetéhbía 
en esta cúplfál, â’ mas de ofrecer 
cuanta modelación s'e necesita 
para la' administración munici
pal, se’encarga de proporcionar 
sellos con sos correspohdíenfces 
cajas, d^ diferentes formas y a 
flrecios módicos.

Además, los Ubros para lú adniti- 

nistracion sé expendeii a- íog 
precios siguientes: .■

Manual de Quintas... . - 
Manual de la Liegislaclon dé 

Aguas. ... . • .14 
Novísima J^dJ^ d‘d én^uiéia^: 

. miento fcfvíl y ‘Mepeantih 
Proutuario'de la Adminis»- 

tracioti y recáñdaicibn del 
Impuesto -general de Óo- 
merció’. ; 3 

Práctica de lá .réátccion deí 
los expedientes de con
sumos. . . . 7 

Prontuario de lá* Cói4tríbu.-“ 
cion dé liitolria. y Co
mercio . . . . 8 

Prontuario’ de los JuéceS 
Municipales. .... 2 

Reglamento para fa' ejécá-' 
cion dé las le^és d¡e Ma- 
Irimónio y re^^strq CíviL 4

Lo mismo los S6. A y lito ta- 
miemos qué los pátoticulares'pue
den reclamar los qtie nécesiten y 
se les enviará á Vuelta de Correo.

A hs AyuntaMionfóS;
Tenemos á sa* disJjoSTsion 

las bojaá impresas parti la 
formation de los libroé de 
Patentes mdndadás pré^én- 
tarpQrel Sr. Adníinistrador 
Económico,para ser seíla'dos 
y firmados.

Heblathandolos se le'á.en
viará raanífestanáo las ho
jas de que hade’cóntitari

KT. TIP. DE F. «ENCIIACA
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